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Sección 2.ª Asignación, tenencia, depósito y custodia  
del arma de fuego reglamentaria

Artículo 99.- Normativa aplicable.

Para la asignación, tenencia, depósito, custodia, mantenimiento y conservación del 
arma de fuego reglamentaria y de su munición, se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Armas y demás legislación estatal complementaria, así como lo establecido en el 
presente Reglamento.

Artículo 100.- Aptitud para la asignación de arma.

1. Las convocatorias de ingreso en el Cuerpo de Policía Local contarán con los 
reconocimientos médicos y pruebas psicotécnicas adecuadas para garantizar que su 
personal goza de la aptitud suficiente para la asignación de un arma de fuego.

2. Todo curso de formación para el ingreso incluirá sesiones teóricas y prácticas para 
la capacitación en el uso del arma de fuego, la cual se deberá mantener mediante la 
práctica periódica adecuada en los programas que se establezcan.

2. En los supuestos de reingreso al servicio activo tras un período superior a seis 
meses, el interesado será sometido a pruebas pertinentes demostrativas de la aptitud 
expresada en este artículo.

Artículo 101.- Retirada temporal del arma de fuego.

1. El arma de fuego reglamentaria, su guía de pertenencia y la munición correspondiente 
serán retiradas con carácter temporal en los siguientes casos:

a) Por impedimentos físicos sobrevenidos.

b) Como medida cautelar en asunto disciplinario relacionado con el uso del arma 
de fuego.

c) Por resolución de la Autoridad Judicial en asunto penal relacionado con el uso 
del arma de fuego.

d) Por pérdida, sustracción o destrucción de la guía de pertenencia, hasta que se 
le asigne una nueva guía.

e) Por incumplimiento de la obligación de revista del arma en el plazo fijado, hasta 
que la situación quede legalizada.

f) Durante el cumplimiento de sanción firme, penal o administrativa, de suspensión 
de empleo.

g) Por enfermedad o disfunción psicofísica que incapacite para la tenencia del 
arma de fuego de carácter temporal.

h) Por cumplirse cualquier otra condición o circunstancia que, a criterio del Jefe del 
Cuerpo, sea aconsejable la retirada.

2. El Jefe del Cuerpo determinará los trámites, requisitos y obligaciones a cumplir 
para la efectividad de la retirada.


